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efe del Departamento de ~-t3· ~~~.nu.;:;;_.----.. 
Palacio de Gobierno Munic1pa··. ,;• 
Mexicali, B. C. . · .;r-·~ ;; ~ ., ,. ,.. 

. ~ 1 " -~·. ~' 
. 1 ,,;.• • - ...... ~;" ~-. :!! ""--~~ ,.. ,~J.} . '-"~-:: - -><· 

En atención al oficio CÚ-US-119-20 19, re'cibidb"el26.,.de Junlo d~i 20 Í9, mediante el cual soljc"ita D~ictamen Técnico 
de Congruen~ia d~ la acción cie urbaniz~l~i§n de'us~ fle Su(!{o "{ispecia{ én: Jista~ión tfe§ervido' (Gasolinera) en los 

, •.. _;:•-''• _; .. ,¡:-_. : ~ • , __ •.• Jo, .. r..... ~ . - - ~~ \ J ., -· ~,á -~ -., .. ~: .... · ' ' - ·~ < _. .... ' "'> • 

predios identificados como -" Parcelw.143 Z-l P7 LT" Fracc. · 2,r cort2Clave"~catastral . 04-143-002. ·y una . superficie 
21,268.735 m 2,'y Ía Parcela~ 143 Z-1 P7/7 Fracc.3, cbn\l~~e catastráfo4-143:003 y ~á superficie de 3,585.;415 m 2

, 

sumando " i.m~ 'súperficie total de 24,854.15 m 2
, ambos de:l~ Mánzan~ S/M, 'Ejido Siñalóa; Delegacióil Cerró Prieto 

del M~nicipio de Mexicali, Í3. ~C.; por. e~t~ coriducJo hle p~~to hic~r de su coil~cirtrie~tó:: \ ~ i. ··'~ 
t · .. :::q -~ :~·J..;sl :,~:~::~f'-.~.:4 ~\;;; ... ~,""\ >·:~; ·!$.;;::: · ,,, · , ~ · ;,·:':·~:,·:·f.... .· '.:" 

• .. Los artículos 8 y. 2 7 de la Ley Orgánica dé, la AdministraciólfPúbljcá' _d,e/ E~tad.o e tija (aliforilia y los artículos· ! , 2, 
~>.>.; ':/'·'•~ d .. ' .' -¡;¡ < ~ •"t :<._-f.¡ j··· l ' ;·, '· "* •M ' ' ;;¡. ;: <Ó- :' ~ -~ } • -•, •,;•_ ~- , 

3 y 35'.Fracc. Vlll del Reglamento Interno de''a Secretaría de lnfrqestructu'ra y Desarrollo. Urbáno publicados el 20 de 
Enero'de 1986 y eÍ 27 de Noviembre de 20ls ':r;espectí;_,amenté eii el Pciriódico Oficial del Estado; 'que establecen y regulan 
la función administrativá: de la Secretaria, pai-a:ejercér fa:s"~tribuciones~y dictar-las resoluCión'es qu~ le competen de acuerdo 

f a l~s Leyes, Decretos, Reglaqieiltos, Acuerdos y demá'~'disposicioil~s vigentes en'· el Estado dé Baja California; · . 
·' ; ' "}~ ~-~t - '< -,~~;-<_ . -\ :· ·.f~:\ . , "'~~t . . · ~;~\\'~;:~~,-:~~~ r:~ -l~f\:¡:~ -~1.,~ \f~j ·-. -~ ··r\ ~~ :~. ¿, ~:- ;~¿~ 1~1 -~, 

• Los artículos 68 y 69 {/_e la Ley General de:Asin(imfiíintos Humanqs;· Ordenamiento Terriíorialy Desarrollo Urbiúw 
publicada en el Diario Oficial de la Féderación et' 2( cle Novü~rhbre dél 201 6; 'donde especifi~a que ~S oblig~ción de las 
autoridades federales, estatal~s / murtic'ip:ales 'aseg&a;se, previl~'meñte. a la exp~clic:lón de las"'aut6rizaciones pará 'el ~so , 

,- edificación o aprovechamiento urbanó, éambio de.-uso :de1 suelO, impaetbs ambientáles, obras y ~acciones o inversiones, del 
cuin~limi,ento de las leye,s ,estatales y fe? erales en materia de '"préyención de' riesg~s en-~QS; aseqfamientos h~manos, 
incl!lyendo esta Léy y la_ Ley (;Jeneral.deProtec~ión Civil; ·+,~. tr'.~?· :. (~·~ · (:' ,. · ,. "" · .' ·· . 

. · ~- "· ·~-. · ;. ! ·f --~ ""' . "·· ~> t';~; _. . >·- >-·~:r~- . ;:. . .,.,.. -....... ;M · ... '-': ; "/,-_..;. 

• Los artículos 84, 86 y 90 de la Ley General de Protección Civil, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
Junio -del 20 12; señalan que las autorizaciones de uso del suelo ·¿) ·cte ' utilización, -¿onstrucción, edificación, obras de 
infraest!uc~:ra y_ asentamientos humanos, deben de contar con rstudio de riesgo específi..cos en base aJos A tlas de R iesgo; 

.,-. __ : i •. -~- ·:~ " ~;·· ~-.: ~-· ~ .. ~- '4---. -~-- 1 
-- : _;. 

• Los artículos 1 O f racción X, 11 fracción XXXIV, 12 f racción VII, y'150 fracción I de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Baja California publicada ~n el Periódico Oficial'del Ésta do el24 de Junil de 1994; que señalan las atribuciones 
de la Secretáría y las regülaciones para emitir el Dictamen TécnicÓ de C~ngru~ncia; . ·"" ': ·, ~ 

• . • ·., , -, ,r 
~ "' .. t 

• El artículo 11 7 de la L ey de Desarro/lq Urbano 'del Estado de Baja California; especifica que a los municipios les 
corresp onde f ormúlar, aprobar y administrar la zonificación deJos centros de p ob/acÍón'ubicadÓs en su territorio; 

• 

h • ~ •. • ~-. . . '' .• • 

El Plan Estatal de Desarr~llo 2014~2019 y el,P/an Estatal de Desarrollo Urbano, p~blicad~s en el Periódico Oficial del 
Estado el 30 de abril del201 4 y el ~ de abril del 2010 respectivamente, documentos rectores del quehacer gubernamental 
y de los lineamientos que determinan la visión, misión y fines de cada una de las acciones del Gobierno Estatal; 

El jlyfode/o de Ordenamiento Territorial del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, que considera las tendencias en la 
protección del medio ambiente, el desarrollo urbano y regional, la actividades económicas y la interacción fronteriza, 
específica que la integración a dictaminar se localiza en la Unidad de Gestión Territorial UGT-1 Mexicali y su Valk, con 
una política general de Aprovechamiento con Consolidac ión y una e trat g iu específica ACu Consolidación Urbana, donde 
señala como criterios ger.cra l s de deso.rrollo urbano que son compatibles las modalida es de uso de suelo habitacional, 
comercial, equ :pam ien to e infraestructura pa ra el crecimien to urbano, los usos industriales deben ubicarse en parques o 
núcleo industr. ales, cum liendo los criterio de desa oll ur ano estab.ec idos en los Programas de Deso.rrol!o Urbano 
de Centro de Población; 
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• El Programa de Ordenamiento Territorial d~ la ·Zona_·Metrop'olitatJa de Me..~icali, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 17 de Febrero de 2012, instrumento de regÚlación y g~stión para él desarrollo regional donde define proyectos 
estratégicos de carácter metropolitimd; especifica que la acción de urbanii atSióO:,'meñc;i9nada cuenta con una Estrategia 
Territorial de "Impulso Agric6la por Disponibilidad S_ustentable del Agua", loc~l~~do en el :'~ector Metropolitano A", 
con la política ·.:A3. Aprovechamiento con Impulso parala Productividad Agropecmiria.y Agroiñdustrial" cuya estrategia 
va dirigida a la defmicióii y reubicación de usos d~ su'elo~esp;gializad~~acordes con la rees~cturación de la producción 
agropecua¡i_a y agro industrial ligada a ~os córr~dores y i;utas de e!J.laé'~ adecti'adas y espe~ial~s para tal fin, e~ta política está 

-:- ..- . ' ~1 . -~- .. ~; . :t "" . ... . ~-- !1. "' • .... ' .. 

más liga<:l-ª:_g)n tin replanteamiento deJa movilidad de la prodticción, .el acopio y abasta_<!t<:insumós, bienes y productos; 
así mismo, Jos''predios menqionados s'e· ericúímtran'en 1a. influencia de un "r;o':redor de En'lace Regional"; y 

ri :l'·-~· -r __ <, ~:'~_~.1Í1-~~-f'·~~,-~_\'0 t¡···}f-~ , 'l •:..~~ ... ~~ - (f~ • •.• :~"t~-- :_·_ , \-\"1:. *' ;~· 
'11 ,• i ' ;_r, :· ~- _- . . • • • ••• ~: ,., 1 ¡ .•. . . lt " "' . ~ -.;; 'l '\> •-> , ... _ ' ;, . __ ,.,., ~- :- " 

• El Progr:att~;a de Desarrollo· UrbanO dfl Centro de·.Pl!blación ,de Mexic.ali,. publicado en ~!Periódico Oficiál del ~stado el 
02 de Marzo de 2007, establece 'que el predjq, nierlGioh~do se locáHza dentro '·del 'área urbana · del Sector Asentamiento 
Huu'tano~; Distrito AU14, cuya matriZ de coillpiitibiliqaei de 'uso 4e' süt!ló 'señalaqui!'ei Uso> E fpe'cial d; Gasolinera es 
~Compatible en dicho sector y distrito;' ast 'mismó .también 'se. erici'tentr~ ~dentro deL S~ctór Corr~dores, Distrito CRl 
~..! 'Corredor Regional Mexicali~and:uis Río éoÍo;a,do" d~ alcanú<·int¿r~sta:tal y binad onal; con poten~ial para la 

diversif;cación: de: ahividades '~conómicas~ iig¿dks· 4 la h¡r~Úzilustriay al á(JastJ,' cuya matni de compatibilidad 
e~pecifica que el Üsó Especia( Gasolinera"~ es éoinptitible en diclio:sector y distrit~: ·~ ·;..., 

t· ~ .t{ ~~:\ . ,ó~?''>, -~~¡;<: :_\;~~ ., '~.:;!~ ~·:\ ~~<. f . '\ ;}, l: '. 
Por lo anterior, dad.o que la acción de ur1Janizació.ñ. que s~ pre end llevar a cabo forma parte d.e las estrategias de la 
PlaneaciónEstata( esta Dfr~9ción errút~'el .sigci,erite:'· ~ ~' ,j rL~ ,j 'd . 

1 

· .. ·,j 'w;~·)"~·., ·, ::~':\ .. ,{·~·.<' .. ·\~1j . ~"~·'· , \ ,~·~·- -, 
"·DICTAMEN TEGNIGO· 

-:' .. ~ . ~ ·,. 

, .;~ ~ _,. ' ,; "'t 'o< r.'-t ~ 1 . : ~ • "\,; 
1 

( 

De la · ac~ión,. de urbanizáción' Uso ~e Suelq.,]1special (!'f E stat;ión ·. de S ervicio , (Gaso}ináa) en los predios 
identificádos c:ómo Parcela 143 Z-1 P7/7 Fracc~ 2, con cláve catastfál 0 4-143-002 y una süp'erficie 21 ,268.735 m2

, 

y la Parcela143 Z-1 P7/7 Fracc'.3, con clave catastral 0 4-143-003 yuna superficie de 3,585.415 m2,'sumando una 
superficie total d~ 24,854.15 m 1

, ambos de la Mamana S/M, Ejido Siiialoa, Delégación _Cerro Pneto' del Múnicipio 
de Mexicali, B. C.; detemiinando que ES CONGRUENTE con la Planeacióri Estatal, siendo necesario para su 
autorización definitiva cuente con las ü\ctibilidades correspondientes_del_Municipio de MexicaU donde así aplique 
con todo lo que establezca la normatívidad Federal, Estatal y MUnicipal aplicable. Así rrúsmo;: en base al Artículo 
66 y 67 de la Ley Genera~ de Asentamientos Hlft?anos, _ürde~amie~to Territorial y p esa'rrollo Urbano deberán 
solicitar estudio de prevención de riesgo, en los · términos de las disposiciones de dicha Ley, Ley General de 
Protección Civil y las nortÍlas mexicanas que se expidan. ~ - · . ,. . ~ ' · 

.. , . . . SE~RET,.;.Ft!A .'DE LNFRAESTRUCTU~ 
y DESARROLLO U R fY>o\. NO DEL ESTP.D 

·. E S PACHAD 

2 4 JUL 2019 
-"' .. Aa¡N T~M E N T E 

L CT,..O . -

a·~ t~;IÍJ1t1 
ING. ARQ. C O ~PEZ~ODRlGUI " E SPACHAD 
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C. c~p. l ng. Ar Florencia lfomo Padrés Pcsqt ~ira.- Sec retario de la S.LD.U.E. - Digi•a L MEXICALI BAJ A C FA 
. Osear A. C r.1c ia Va l¿ n ·iu.- Subsecretario de lnfracslntctura y Dcs<liTOilo Urbano de la S. LD.U.E. · DigitaL 
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